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VISTO:
La presentación efectuada por los Consejeros Estudiantiles del Movimiento de

Base de Agronomía y el Presidente del Centro de Estudiantes, referido a declarar de
interés institucional la charla "El vino en Córdoba", organizado por la Secretaría
Académica del Centro de Estudiantes que se realizara con el Ing. Agr Rafael BRICCO,
el día jueves 3 de Octubre del corriente a las 18:00 hs, en el ámbito de la Facultad.

CONSIDERANDO:

Que es importante promover este tipo de iniciativas generadas por los
estudiantes, destinada a los mismos estudiantes.

Que esta Facultad en oportunidades anteriores, acompaño pedidos similares,
para garantizar estos eventos.

Que dichas charlas tienen como objetivo, visualizar una producción que tiene
bastante importancia con nivel regional.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
AD REFERÉNDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Declarar de interés institucional la charla "El vino en
Córdoba", organizado por la Secretaría Académica del Centro de Estudiantes a cargo
del Movimiento de Base de Agronomía, que se realizar a cargo del Ing. Agr. Rafael
BRICCO, el día jueves 3 de Octubre del corriente año a las 18: 00 hs en el ámbito de
la Facultad.

ARTICULO 2°: Otorgar 0,2 créditos para el espacio curricular Formación
Integral a los estudiantes que asistan a la charla.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, notifíquese a los Señores Consejeros
de la Agrupación Movimiento de Base de Agronomía, al Centro de Estudiantes, a las
Secretarías de Asuntos Académicos, Asuntos Estudiantiles. Dese/^mplia difusión
Cumplido, Archívese.
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